
2021-061 

CONSTANCIA: Manizales, enero 16 de 2024. La dejo en el sentido 

que se recibió respuesta de la DIAN, en la que informó que no 

figuran obligaciones de plazo vencido o de carácter formal a 

cargo del causante FRANCISCO LUIS HERNANDEZ GOMEZ cedula 

No. 1398780, sin perjuicio del cobro de las obligaciones insolutas 

que se encuentren posteriormente o que surjan como resultado de 

las investigaciones fiscales. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciséis de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado al proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA del causante FRANCISCO LUIS HERNÁNDEZ 

GÓMEZ, promovido por DORALY GUZMÁN ARIAS, el cual se pone 

en conocimiento de los interesados. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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